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Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de «8Gd.)

Núm. 1130.
in'slracion económica 

^^® la provincia de Gór lOba
Cninpliendo lo dispuesto en el ar- 

ænlo 19 de la Instrucción de 25 de 
^&O8to de 1873, se avisa à los pre- 
j®®^^ow8 de facturas de! Empréstito 

175 millones de pesetas que la 
de esta Administración econô- 

®*ea canjeará por títulos en los días 
pe á Continuación se espresan y de 
^oce á tres de la tarde las facturas 
4Cetengan la siguiente numeración. 
, Los días 9, 10 y 11 del corriente 
as que se han dejado de cangear en 
Os señalamientos anteriores ó sea 
^esde el número 1 ai 24039.

Dias.
13Junio de 1879
*4 »

Numeración de la factura

16
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25
26

28
30

»
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»

' » 
En los

del 
dei 
del 
del 
del 
del 

'del 
! del 
¡del 
’del

24040 ai 24080
24081 ai 24121
24122 al 24168
24169
24209
24353
24395
24436
24538
24697

ai 24208
al 
al 
al 
al

24352
24394
24435
24537

: del 24847 
1 del 24901 
Idel 24943 
1 del 25001

al 24696 
al 21846 
al 24900 
al 24942 
al 25000 
al 25070

dias 1, 2, 3 y 4 dei provi
(í Julio se entregarán las que no se 

^^yan recogido de los anteriores se- 
lo jí®“^®^^o®> ®*^^’^’^*‘^*’^^*’ *1^® según 

® dispuesto por la superioridad no 
puedo alterarse por ningún concepto 

otilen establecido para Ja entrega, 
a quelos contribuyentes que dejen 

d presentarse á verificar el cange 
d los días que se marcan, tendrán 

2^® .esperar á que se hagan nuevos 
*„V®*®®iento8 despues de cangeado 

^^ pendiente.
do Junio de 1879 — 

arlos Lopez de Longoria.

AYUNTA!Ai£i«T0S.
Num, 1094.

•^ÍCal Üa constitucional
Posa as

de

^dn Luis Serrano y Urbano, Al
calde de esta vilia.

Hago saber: que no habiendo

tenido efecto por falta de licitado
res la primera subasta verificada 
en el día de ayer para el arrenda
miento á venta libre de todas las 
especies y líquidos que constituyen 
el encabezamiento de consumos, 
con inclusion de la sal, en el año 
próximo de 1879 á 80, se anuncia 
la segunda para el once de Junio 
venidero de once á doce de la ma
ñana, bajo el pliego de condiciones 
que queda en en espediente res
pectivo; advirtiend < que aun cuan
do en la primera no ha habido pro
posición, no por eso ha de admitir
se lí.3 dos terceras partes dal tipo 
fijado, si no que ha de ser precisa
mente del todo de ¡a suma que com
prende el encabezamiento y recar
gos.

A Ia vez tendrá lugar en el 
mismo día y hora, de doce á una 
de la mañana, la segunda subasta 
para el arrendamiento de los dere 
chos de las especies y líquidos de 
las ventas al por menor para el 
año espresado, á fin de que pueda 
surtir sus efectos dado el caso de 
que no haya proposiciones para el 
todo, teniendo pr. sente los que de
seen tornar parte que ha de obte 
nerse el beneficio del cuarteo, ó sea 
que la primera que se haga, ha de 
ser precisamente del importe de la 
cuarta parle de la suma en que 
quedó la primera subasta y des
pués serán admitidas las pujas á la 
llana.

Y para la general inteligencia 
se fija el presente en Posadas á 31 
de ¡Mayo de lS79.=Luis Serrano. 
—Juan Maria de Lara, Secretario,

Núm. 1098.
Alcal Ha constitue onal de 

Montoro.
No habiendo tenido efecto por 

falta de licitadores la subasta de 
las obras del embaldosado del pa
seo de la plaza de la Constitución 
de esta ciudad, el Ayuntamiento ha 
acordado se anuncie nuevamente 
el remate de dichas obras bajo el

tipo de tres mil cuatrocientas cin
cuenta y tres pesetas seis cénti 
mos á que asciende el nuevo pre
supuesto y con arreglo al pliego de 
condiciones facultativas y econó
micas que se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal. La subas
ta tendrá lugar en estas casas ca
pitulares el dianueve de Junio próc- 
simo á las doce en punto do la ma
ñana, por pliegos cerrados y con 
estricta sugecion al modelo que se 
inserta á continuación, debiendo 
acompañar á cada uno el documen
to que acredite haber consignado 
en metálico en la Depositaría mu
nicipal la cantidad de ciento seten
ta y dos pesetas setenta y cinco 
céntimos á que asciende el 5 por 
100 del valor de las mismas, Mon
toro 29 de Mayo de Í879.=Barto- 
lomé Romero. ^Manuel de Bur
gos, Secretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de esta 

Ciudad, en la Calle.... número. .. 
enterado del anuncio publicado con 
fecha 29 de Mayo último asi como 
del presupuesto y pliego de condi
ciones para contratar en pública 
subasta Ias obras de embaldosado 
del paseo de Ia Plaza de la Consti
tución, se obliga á ejecutar dichas 
obras por la cantidad de.,.. (Aquí 
¡a proposiciun que se haga admi
tiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado y espresando 
en letra la cantidad por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.)

Fecha y firma del proponente

cuartos en fahega de granos y ar
roba de líquido que se mida para 
su venta en esta población y su 
término, duranteel año próximo 
de mil ochocientos setenta y nueve 
á ochenta, con la libertad en la 
medida, por el tipo de cuatro mil 
quinientos reales y bajo las condi
ciones que constan en el pliego que 
se hallará de manifiesto en el acto 
de dicho remate.

Montalvan 2 de Junio de 1879. 
Cristóbal González. P. A. D. A-, 
José Cantillo, Secretario.

Núm. 1101.

Alcaidia constitucioaai de 
Monta ivaa.

Don Cristóbal Gonzalez Domín
guez, Alcalde accidental de esta 
villa.
Uago saber; que el dia 15 del 

actual á las doce de la mañana, se 
subasta en estas Casas consisto
riales el arbitrio municipal de dos

Núm. 1102.

Alcaldía coastituciioaal de 
ViUahacLa.

Don Rafael Calan Puentes, Alcal
de constitucional de esta villa 
de Villaharta.

Hago saber; que aprobados por 
el señor Oefe económico de la pro
vincia, como medio para cubrir el 
encabezamiento de consumos en el 
próximo año de mil ochocientos 
setenta y nueve á ochenta, el ar
rendamiento con la facultad de la 
eselusiva en la venta de las espe
cies que determina el artículo cien
to treinta de la Instrucción vigen
te, prévia la oportuna autoriza
ción de la Exorna. Diputación pro
vincial, y el arriendo en venta li
bre de las demás especies grava
das en dicho impuesto, el Ayunta
miento de mi presidencia y triple 
número de contribuyentes han 
acordado sacarla á pública subasta 
en los dias ocho y quince de los 
corrientes; bajo loa tipos y condi
ciones que se detallan en el espe
diente de su razón, el cual se ha
lla manifiesto en la Secretaría del 
mismo.

Y para la general inteligencia 
se publica el presente en Villa- 
harta á primero de Junio de mil 
ochocientos setenta y nueve.— Ra
fael Galan.
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Núm. 1106.
Alcaidía Constitucional de 

la Rambla.
Don Alfonso Doblas Espejo, Alcal

de constitucional y presidente 
del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: Corren en subasta 
para su remate en el mejor postor 
los arbitrios y servicios siguientes:

Pts. Cts.
El arbitrio impuesto 

sobre los pesos del Ayun
tamiento por Ia cantidad 
de 50

El impuesto sobre los 
puestos públicos de pla
za y demás de ocupación 
de la via pública en 574 72

624 72 
El idem sobre la me

dida de granos y líquidos 
ehlade 4073 50

Y el servicio da alum
brado público en esta po
blación para el entrante 
año económico en la de 2125 »

Cuyos remates tendrán efecto 
el día quince de Junio próximo de 
once á doce de su mañana en estas 
casas consistoriales, con arreglo á 
los pliegos de condiciones porque 
han de regirse.

Dado en la Rambla á treinta y 
uno de Mayo de mil ochocientos se
tenta y nueve.=Alfonso Doblas y 
Espejo.—Por su mandado, Pedro 
Lopez, Secretario.

Núm.''lío?.
Alcaldía constitucional de 

Torrecampo.
Don José Campos y Blanco, Alcal

de constitucional de esta villa 
de Torrecampo.
Hago saber; que por el Ayun

tamiento de mi presidencia y Junta 
de asociados de triple número de 
contribuyentes, se ha acordado ar
rendár con facultad de esclusiva 
venta al por menor, ¡as especies 
de consumo de vino y aguardien
tes, y las demás especies á venta 
libre, para hacer efectivo el enca
bezamiento del año económico en
trante de 1879 á 80, debiendo tener 
efecto el primer remate el dia 8 
del corriente, y el segundo el 15 
del mismo, y si necesario fuese un 
tercero, por falta de licitadores, se 
verificará el 2.2 de dicho mes, en 
estas Casas Consi tonales, ante di
cha corporación, de 10 á 11 de la 
mañana de espresados dias, en cu
yos remates se admitirán posturas 
á todos los ramos que cubran sus 
cuotas, bajo los tipos y condicio
nes que se hallan de manifiesto 
en esta secretaría municipal.

Torrecampo 31 de Mayo de 
1879. - El Alcalde, José Campos y 
Blanco. El secretario, Alfonso 
Crespo.

Núm. 1116.
Alcaldía Constituc’onal de 

Obejo.
Don Diego Cabello, Alcalde consti

tucional de esta villa.
Hago saber: que el apéndice del 

am ill ara miento de 1879 á 80 para 
que sirva de base al repartimiento 
de la contribución territorial de di
cho año, se halla espuesto al pú
blico por espacio de ocho dias para 
la reclamación de agravios.

Y para conocimiento de las 
personas contribuyentes á quienes 
pueda afectar, expido el presente en 
Obejo á dos de Junio de mil ocho
cientos setenta y nueve.—Diego 
Ca belio.=Antonio Garcia Olivares.

JUZGADOS.
Núm. 1096.

Juzgado de primera instan
cia de Montoro.

D. Luis Maria Pedrajas Navarro, 
Escribano público del número y 
Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad.

Doy fé: que en el mismo y por 
la Escribanía que desempeño se ha 
seguido incidente á pedimento de 

' Pedro Llopez Rodríguez sobre que 
se le declare pobre para litigar con 
D. .luán José Romero y Nuño, en 
el cual ha recaído la sentencia que 
copiada á la letra, así como el pro
nunciamiento que le sigue, por su 
órden dicen así:

Sentencia. En la ciudad de Mon
toro, á veinte y ocho de Mayo de 
mil ochocientos setenta y nueve, el 
Sr. D, Antonio Albiz de Pablo, Li
cenciado en Jurisprudencia, Juez 
municipal y accidental de primera 
instancia de la misma y su partido 
por enfermedad del propietario, ha
biendo visto estos autos, y

Resultando: que Pedro Llepez 
Rodriguez, de esta vecindad, re
presentado por el Procurador don 
Rafael Vivas, presentó en este 
Juzgado el veinte y seis de Marzo 
último escrito solicitando se le de
clarase pobre para entablar cierta 
demanda contra su convecino don 
Juan José. Romero y Nuño.

Resultando: que conferido tras
lado de indicada solicitud al Rome
ro Nuño y al Promotor fiscal, 
aquel dejó trascurrir el término, 
por lo que le fué acusada la rebel
día, y teniéndola por acusada se 
mandó se entendiera el procedi- 
mient'^ con los Estrados del Juz
gado, cuya providencia, en que así 
se acordó, le fué notificada en per
sona.

Resultando: que recibido este 
incidente á prueba dentro del tér
mino y con la oportuna citación, 
se ha practicado toda la propuesta 
por el Llepez Rodríguez, de la que 
aparece probado por testigos y do
cumentos que el susodicho vive so
lamente de su trabajo personal por 
no poseer bienes, rentas ni pension 
alguna.

Resultando; que unidas las prue
bas á los autos se comunicaron al 
Promotor fiscal, el que ha mani

festado no halla inconveniente en ■ 
que se declare pobre al Pedro Lle
pez, habiéndose después traído á la 
vista los presentes autos con la de
bida citación.

Considerando: que habiendo pro
bado el Llepez Rodriguez que no 
posee bienes ningunos, procede ha
cer en su favor la declaración de 
pobreza que tiene sofieitada.

Vistas las disposiciones del tí
tulo quinto de la ley de Enjuicia
miento civil;

Fallo; que debo declarar y de
claro pobre á Pedro Llepez Ro
dríguez para litigar con don Juan 
José Romero Nuño, disfrutando en 
su virtud de los beneficios que es
tablece el artículo ciento ochenta 
y uno de la citada ley.

Así por ésta mí sentencia, que 
además de notificarse en estrados 
y publicarse por edictos se inserta
rá en el «Boletín oficial» de esta 
provincia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Licenciado Antonio Albiz 
de Pablo.

Pronunciamiento En la ciu
dad de Montoro á veinte y ocho de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
nueve, el señor don Antonio Albiz 
de Pablo, Licenciado en Jurispru
dencia, Juez municipal y acciden ■ 
tal de primera instancia de esto 
partido por enfermedad del pro 
pietario, hallándose en la audien
cia ordinaria del mismo en el dia 
de hoy,dió y pronunció la anterior 
sentencia por ante mi el escribano, 
de que doy fé.—Luis Maria fie- 
drajas.

La sentencia y pronunciamien
to insertos concucrdan á la letra 
con sus originales á que me remito,

Y para que pueda iosertarse en 
el «Boletín oficial» de esta provin
cia deduzco el presente en Montoro 
á veinte y ocho de Mayo de mil 
ochocientos setenta y nueve ^Luis 
Maria Pedrajas, i

Núm. 1099.
Juzgado de p im^ra íns- 
t<nca de Poz blanco.

Don Rafael Alvarez y Peralta, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido.
Por la presente requisitoria se exci

ta el celo de las Autoridades y agen
tes de policía judicial à fin de que 
practiquen las mas activas diligen
cias en la busca y remieioa á este 
Juzgado de tres caballerías, cuyas 
señas y clase se espresau á conti
nuación, las* cuales fueron hurtadas 
la noche del veinte y siete del actual 
en la dehesa Boyal, término de Vi
llanueva del Duque, de la propiedad 
de Vicente Rubio Benitez y Francis
co Medina Jurado, haciéndolo tam
bien de la persona ó personas en cu
yo poder se hallaren, si no justifican 
su legitima adquisición,

Pozoblanco á treinta de Mayo de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
Rafael Alvarez Peralta.—P. M. de S. 
S., Lic. Juan J. Dueñas.

Señas de las caballerías.
Un mulo mohino, romo, de dos 

años, con seis y media cuartas de al
zada y un poco almendrado.

Una muía castaña oscura, con 
lunares en los costíMares, de quince 
años y seis y media cuartas de al
zada.

Y una burra rucia clara, do tres 
años,con dos lunares al lado derecho 
y de seis cuartas de alzada.

Núm. llOS.
Juzgado de primera jnstau- 

cía da Fuente Ob^íjuna.
Don José Valdelomar, Juez de pri

mera instancia de esta villay su 
partido..

Por la presen te requisitoria se exci
ta el celo de las autoridades de esta 
provincia, para que se proceda á la 
busca y captura de dos sugetos, cu
yas señas se ignoran, que al ser vis
tos por una pareja de la guardia ci
vil del puesto do la Granjuela, i lar
ga distancia, en el dia veinte y siete 
del actual, al sitio de la Hoya de las 
Perdices, término de Valsequillo, se 
dieron á la fuga abandonando un 
caballo de alzada regular, pelo cas
taño, cerrado, con un lucero en la 
frente, cuatralbo, herrado de los 
cuatro cabos, con una sobadura en 
la cruz y lunares blancos en los cos
tillares, y tres enjalmas, cuatro so
breenjalmas con algunos aderezos, 
dos suaderos, unos lomillos, dos 
cinchas, dos ataharres, una reata, 
dos cordeles, un adorno de gerga, 
una capa, un sombrero hongo ne- 
gío, unas alforjas, una correa pretal, 
un'í jáquima y unas angarillas de 
las que usan los recoberos; y caso de 
que se averiguase á quien pertenex" 
ca dicha caballería y efectos, se pon
ga tambien en conocimiento de este 
juzgado.

Dado en Fuente Obejuna á vein
te y ocho de Mayo de mil ochocieO' 
tos setenta y nueve.—José Vald do- 
mar.—Tornas Rivera Infante.

Núm. 1108.
Juzga lo de primera íns- 
íaacia de Hioojosa J^* 

Duque.
Don Martin García Casasola, J*^®^ 

de primera instancia de la villa d3 
Hinojosa del Duque y su partido'.
Por el presente, segando edictOt 

cito, llamo y emplazo á las perso' 
ñas que se crean con dere ;ho i 1®® 
bienes de la mitad reservable de D® 
vinculaciones fundadas en esta ^t' 
11a por D. Juan Alvaro y D. Pedro 
Alfonso Caballero Pizarro, cuyo úl
timo poseedor lo ha sido D. José P®' 
lomeque y Lasso de la Vega, ya di' 
funto, con el fin de que comparecí'' 
can en este juzgado en el término 
de ciento ochenta dias, contados 
desde el diez y nueve de Marzo pr ^ ' 
simo pasado á usar de su derecho) 
pues así lo tengo mandado por prO' 
videncia de hoy en el expediento d0 
dominio y de mejor derecho á Ío3 
bienes correspondientes á la mitao 
reservable de dichas vinculaciones- 
que se instruye á instancia de Ron 
Pedro Prados y Moreno, en nombre 
de Dou Fernando Bustillo y perj'» 
como marido de Doña María del Ro
sario Romero y Pastrana, Condes® 
de Monte-agudo.

Dado en Hinojosa del Duque ® 
diez y seis de Mayo de mil ochocieú' 
tos setenta y nueve.—Martin Gar' 
cía.—El actuario, Francisco Cot' 
rasco.
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Núm. 1119.
Juzgado de primera instan* 

cia de Aguilar.
llon Vicente Ayala y Gíguar, Juez 

de primera instancia de este 
partido.

^®’‘ *^ presente requisitoria 11a- 
íüo, cito y emplazo á J'elipe Ra
mírez, natural y vecino de esta 
tildad, de ejercicio pordiosero y 
sin que resulten mas circunstan- 
®ws, para que en el término de 
quince dias, contados desde la in
serción en la Gaceta del Gabier- 
^.u y «Boletín oficíal> de la provin- 
®^, se presente ante este Juzgado 
* Pôsponder á los cargos que le re
sultan en la causa que instruyo 
por tentativa de violación. Al pro
pio tiempo encargo á las autorida
des civiles y militares y á los que 
®oui ponen la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conduc- 
oion con las seguridades conve
nientes á la cárcel de este partido 
doi estresado 'Ramírez.

Dado en Aguilar á tres de Ju- 
010 de mil ochocientos setenta y 
cueve: doy fé =Vieente Ayala,— 

actuario, Timoteo Sánchez.

N ''71 o 1-1 íSi OO 1-1 r-i as■xiin-feacoioor- OO

Núm. 1105. 
^g'imi nto Cazidor^s de 
Telu n 7.'de Csbalkría.

Hallándose vacante la plaza de 
aestro Sillero del mismo y de- 

pon P"^^^®^^®® P®’^ oposición, 
o arreglo á lo prevenido en el 

dü^^j ^^^^® ®u Real ór- 
^de 29 de -unió de 1876, se po- 
fin T ®®^®^*uaiento dei público, á

^^^ ^^^ Maestros que deseen 
iw’^ ^ ^''^ presenten ó remitan 

tandas á esta oficina antes del 
cuv^^'r^®’'^ ^^ Julio próximo, en 

1 ^. principiarán las oposicio- 
fæ^æûdo los aspirantes pre- 

®! certificado de examen y 
ArtiUe^^^ ^æ^^'^ ^^ ^' Cuerpo de 

- ^•' ^® Jtmio de 1879. 
y^^ T. C, C Jefe del Detall, José 
^tivero.
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Núm.1128.
®ú Nemesio Martin y Sanz, Co- 
i'onel graduado Comandante Fis
cal de causas de esta Capitanía 
General.

dA í^^’^^udose el actual paradero 
sé Aguilar Gelsor, hijo de Jo- 
avA ■ ^^^» natural de Córdoba 
sji^rM^^® ®^ Montoro, soldado,

^^ ^®' depósito de bandera 
^ tu barque para Ultramar en es
tío „ ^’ ^ quien estoy sumarian- 
con *1^ ^* delito de haberse filiado 
^reino^'^'^^^^'^^ *^^^^'^® ^ otros es-

^' presente tercer edicto,
* ®® y emplazo al referido 
Aguilar Gelsor, señalándole 

Cin ,P^*®^°ue3 militares de la ex- 
bp» Z^dala de esta plaza, donde de- 
pQ P^esentarse dentro del térrai- 
Dnim ^^.^ ‘^^^®» ^ contar desde la 
Sno y"“®’'^u de este edicto, á dar 

y ®® ®^®^ ‘^^ ®® v®" 
Sui ^^ ^* plazo indicado se se- 
f^beld*'^ ^^'^^^ ^ ^^ sentenciará en 

^^Barcelona 20 de Mayo de 1879.
Martin—P. S. M., 

íusl Riguza, Escribano,

cza
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Awmoos,
Il José Maria Mafias y Gracia 

Agente de negocios 
del Colegio de Madrid, 

Corredera Baja de San Pablo, 2. 
2? izquierda.

Se dedica á la gestion de toda 
clase de negocios «lícitos,» ya cor
respondan á las Diputaciones provin
ciales, Ayunlaraienlos y demás Cor
poraciones oficiales, ya al clero, ya à 
partícula res y empresas, laolo los que 
bayaa de ventilarse en los centros y 
oficinae públicas, como los que ha
yan de sustanciarse en los tribunales 
y aun aquellos que deban cursarse 
fuera de Madrid, puesto que tiene 
representantes en todas las provin
cias.

En esta lo es Don Joaquín Au- 
m te._ _ _ _ _ _

La Beneficencia en España. 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna-

Exposición hístorico-crílica de 
este importants servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género. . 

Consta de seis libros, con otili- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos iateresantes, y dos to
rnos en 4." con más de 300 paginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem* 
piar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es- 
P®^®*

TaRHENDAMíENTO. Sa hice por ■ 
3 años de Ja Acoña do Villa del ' 
Rio, sua casas y sitios aorviciales, . 
desda las 12 do la í;0.;tie del 30 de : 
Abril del presente año, A igual hora 
y día del de 1882.

Consta esta renombrada Aceña 
de 8 piedras útiles y en perfecto es- . 
tado de maquilar, situada en oí cen* 
tro del Guadalquivir, y adherida al 
pueblo por una calzada.

Las condiciones y precio de ar- 
' riendo están de manifiestoen Górdo 

ba, casa del Administrador Don Ra
fael Giraf^nez Hidalgo, Calle de la En 
carnación número 17 y en Madrid en 
la Secretaria de la Exma. Sra. Mar 
quena Viuda del Salar, Callo da Hor
taleza número 81 á donde pueden 
dirigirse simultáneamente las pro
posiciones de los licitadores à dicho 
arreo d* miento.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Amiilaramien* 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios .Ayunia- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Hepreseo- 
tanto en esta Capital del Centro Ge- 
sera! establecido es Madrid, San Bar

tolomé 4 Principal, bajo la dirección ■ 
de Jos Sres D. José María Muñoz, y 
D.Cárlos Gómez Samper, que entiene 
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanasy de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su ioteli • 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en
carga sin mas retribución que lases- 
labiecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo j74 del Regla 
mentó.

Las ConsalUs á que dicha Fm 
presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusiva del Ceu 
tro General resolverías y à el debe 
rán dirigirse las comunicaciones.

DIARIO "DEL SITIO DEBABiS. " 
Historia de la Guerra Franco-Ales , 

mana, y en particular de los suceso- ! 
acaecidos en dicha capital desde la- ' 
ca da del imperio, hasta la capitulas ! 
Clon de la misma, por D. Andrés Dor- ' 

regó. [
Un lomo con Planos. ;

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censo- -1 
rado c-sta obra en los términos más 
tavorables, y las Reales órdenes te
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un interesante y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad notoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejerciciodeia- 
irmas, y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios,

Visita á los principales estable- 
simientos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de Espaúa, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, nóm, 3. Pre- 
Íco, 20 rs.

JUGUETES. Se han recibido en 
la Librería del Diario muTitaJ de 
juguetes para niños,de los que más 
han llamado la atención en la últi
ma Exposición de Raris.

EL NUDO GORDIANO. Drama 
en t^es actos y en verso original de 
Eugenio Soltés, y del cual se han he 
cho diez ediciones en mea y medio. 
Se han recibido ejemplares en la Li
brería del Diario.

LISTAS ELECTORALES.
Rectificadas yultimadas por las 

comisiones inspectoras del censo. Se 
hallan de venta en la Imprenta de es 
te periódico. Letrados 16 y 18 y San 
Fernando 34.

GUIA DE ELECCIONES, ‘.uni 
cipa les y provinciales. Senadores y 
Diputados á Cortes, con las leyes de 
20 de Agosto de 1870, 8 de Febrero 

de 1877 y 28 de Diciembre de 1878; 
así como las Reales 6 denee, oircu 
lares del Mi^iisterii de la Goberna
ción de 30 y 31 del propio mes dr. Di
ciembre y año da la Ley citada últi
mamente; contiene además extractos 
marginales, profusion de citas, mo
dèles y formularios por Don Eusebio 
Freixa y Rabasó. Se ven Ion ejem
plares en 1« Librería del Diario de ; 
Córdoba. j

- ....T..*%,.^. ^ , J,— r.----l ^\L~l~* >M.VK9w«tf W-FílítM •. »■ A» ll« .^J».'- ■'■

EDICION ECONOMICA Y COM- ' 
PLETA. f 

Códigos españoles antigu 8 y mo J 
demos con las últimas reformas pu- ? 
blicados bajo la dirección del limo. ; 
Sr. D. Juaü Va’ero de Tornos Abo 
gado de beneácenoia de la provin 
cía da Madrid, de la .Tunta de re • 
forma peniunciaria, Jefe superior 
de Administración civi’, etc., etc., 
etc. con la coiaboraeion de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
25 tomos,—¡una peseta el tomol 

Prospecto, 
flan sido tantos y tan diversoa 

los elementoe que han contribui'^oá 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legis
lación sea tan multiforme y variada. 
Elementos romanos con las Parti 
das, indigenjis con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privi’egios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus villas yein^a- 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos elles 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad, Y se exohea este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil 88 refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que ae roza ó 
incumbe A este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que coa dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y renta- 
Uvas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.* todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este enlecedeote, no cree ■ 
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, ge im 
ponen A peritos y legos en legisla- 
sion; A todos les es útil ó indispon 
sable tener las leyes de su pátria: A 
Ius jurisperitos, por eu misma profe 
8iou; todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garse en juicio como excusa vale 
fiera para evitar el enmp imiento de 
una ob'igacion ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón, 
1X8 ediciones que se hr.n hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están si alcance de todas las 

fortunas, ni por tu desmedido volu
men (A causa de’ lujo da la edición) 
s:)ú de fácil manejo y no se pueden 
llevar Alos Tribunales, para leer, en 
loa informes orales, las citas de 1^ 
leyes que A nuaatro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi 
fiadia que hamos sentido en nocirá 
práctica, nos han hecho concebí! c 
pensamiento de remediarlos par* 
siempre, y creemos haberío come 
guide. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente batato.’ nadie 
habrá que no pueda dar una peieí* 
por un tomo de ios Códigos, y su ta 
maño facilita el poder llevarlos en la 
mancó en el bolsillo. Ademaspubli 
caremos tambien, eoleecionadaBí 1®® 
leyr.s modernes con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños é impresiones.

Al frente fié cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis 
mo, hecha por uno de nuestros dis
tinguidos compañoreB, y á la cabeza 
de las eyes msdemas fiaremos tam
bién la exposición fie motivos gú® 
siempre las acompaña y algunos oo- 
mentarioB sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

Nose aosoculta la importancia 
de la empresa que acomeíemo8 y '* 
inferioridad de nuestraó fuerzas: co 
noermoB la indiferencia fié nuos t 
país en cuestión de otras científicos, 
pero teaemo, fé en el auxilio que úa® 
da preetarnos núes ros Ci mpañero 
de toda España, A quienes ros çnif® 
gamos confiados en que nos han 
prestar su ayuda en una obra qu0p®^ 
su interés acomatemoa y que Ea 
redundar en bien do todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tornos do 

400 páginas, en 8.“, buen papel, eí' 
celante y clarísima impresión’

El precio da cada tomo será d 
una peseta en toda España.—Se ph* 
bÜcaran dos tornos Cida mes, unod® 
leyes antiguisy otro da leyes mO' 
fiemas.

No se sirve ningún tomo que 0 
33 pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te do toda la publicación teridrá o®* 
rebaja de seis pasetas, adquirieO^® 
toda la obra por setenta y C'^’‘‘^ 
reales.

A h' S libreros se les hará nnar®' 
hija do 10 por 100, tornando desd 
60 ejemplares para arriba, y encar' 
gándose elio8 de recoger los to®® 
en Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrao®' 
68,a donne se dirigirán os pedió®® 
la correspundeaia, con s-bre al * 
ministraaor de la obra y en tuda® ** 
librerías.

ARRENDAMIENTO. Desde L* íj® 
Enüro ue 188U, se anien a e< c®®^"^ 
de los nanos ce Heredia situado 
el léimino de la Rambla. Enia ca“ 
del Frocui auor Don Rafael de EspN^ 
y Dueñas que vive en esta tlapú» 
calle da la Concepcion número 32, 
oyen proposiciones.

Imprenta del Diario de Córdoift^’
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